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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

SUMARIO 
Administranión provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pasi
vas. 

Audiencia Territorial de Valladolid. 
—Anuncio. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el pasado mes de Febrero. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veteiinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Administración principal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Mierno civil de la provincia 
Circular 

De orden del Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación y en virtud de te
legrama circular de la Dirección ge
neral de Seguridad queda suprimida 
en el territorio de esta provincia la 
proyección de las películas en su to
talidad «Los cuatro jinetes del Apo
calipsis» y «El secreto del subma
rino». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y especialmente de 
las empresas cinematográficas. 

León, 25 de Marzo de 1933. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Delegación de los servicios hidro
gráficos del Duero.—Anuncio. 

Día 5 de idem.—Montepío militar. 
Día 6 de idem.—Los no presenta

dos. 
NOTA.—El pago se hará de diez a 

doce del día, y no se pagarán en 
cada uno más que las nóminas que 
se mencionan. 
, León, 24 de Marzo de 1933.—El 

Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora..—Extracto de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los dias 9, 15 ij 28 de Di
ciembre último. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Delegación ie Hacienda de la provincia 
de León 

Clases Pasivas 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la Intervención de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Abril.—Montepíos civi
les, remuneratorias y cruces. 

Día 3 de idem.—Retirados en ge
neral y excedentes. 

Día 4 de idem.—Jubilados en ge
neral . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

PRESIDENCIA 
Don Ramón Lafarga y Crespo, Presi

dente de esta Audiencia Territorial. 
Hago saber: Que la Sala de Gobier

no ha acordado declarar vacante el 
siguiente cargo de Justicia munici
pal. 

Juez de Astorga. 
Los que aspiren a él presentarán 

sus instancias acompañadas de los 
documentos que estimen oportunos, 
en el Juzgado de primera instancia 
correspondiente, en el término de 
cinco días, desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia respectiva,de conformidad 
con lo preceptuado en el Decreto de 
8 de Mayo de 1931; previniéndose 
a los interesados lo determinado en 
el artículo 1.° del Decreto de 21 del 
propio mes. 

Valladolid, 23 de Marzo de 1933.— 
Ramón Lafarga y Crespo. 



mm.) NACIONAL DÍ mmwm DE MONTES 
B I S T R I T O F O 11 E S T A L I) E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Febrero 
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Ricardo Montiel 
Victorino Alonso 
Anastasio Fontanil 
Modesto García Fontanil.. 
Felipe García Fontanil. . . 
Demetrio Alvarez 
Manuel Cordero 
José Alvarez Blanco 
Donato Sánchez 
Rafael García Diez 
Tomás García 
Darío García García 
Alvaro Gutiérrez González 
Antonio Gutiérrez 
Jesús Diez González 
Agapito Franco 
Felipe Santos 
Fausto Santos 
Modesto Macías 
José Viilanueva 
Emilio Alonso 
Rafael López 
Félix Valladares 
Avelino Canseco 
Antonio Revuelta Suárez.. 
Antonio Revuelta. 
David Canseco González.. 
Leopoldo López 
Francisco Canseco 
Matías González 
Valentín Alvarez 
Florentino García 
Florentino Soto Gastañón. 
Faustino Robles 
Sergio Paramio. 
Lorenzo Arias Diez 
Pelayo Pérez Rodríguez, 
Antonio Pérez 
Valeriano González. 
Bernardo de la Fuente. 
Nazario Gago 
Félix Cuesta Prieto . . . . 

V E C I N D A D 

Cebrones del Río 
Villasimpliz • 
Saelices del Río 
Idem . . . 
Idem . 
Ambasaguas 
Nistal de la Vega 
Mallo 
Cistierna 
Vegamián 
Idem 
Verdiago 
Getino 
Idem 
Gete 
Sahagún 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Colomba de La Vega 
Villadepalos . . 
Los Barrios de Luna 
San Vicente del Condado . 
León .. .-
Vegamián 
Felmín 
Boñar 
Idem 
P'elmin 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mallo 
Idem 
Viilanueva del Condado... 
Villoría 
Villasimpliz 
La Nora. 
Idem 
San Martin Falamosa 
Castrillo de la Valduerna.. 
Devesa 
Llánaves 

León, 8 de Marzo de 1933.—El Ingeniero jefe, Luis Arias. 
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Labrador. 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Sacerdote 
Jornalero 
Idem 
Empleado 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Industrial 
Propietario 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Maestro 
Guardia Seguridad 
Jornalero 
Idem 
Empleado 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sacerdote 
Jornalero 
Idem 
Labrador 

ANUNCIO 
Por el presente, se hace saber que 

por D. Ramón Pallarás Berjón, como 
Consejero Delegado de Comercial 
Industrial Pallarás S. A., se ha soli
citado con fecha 15 de Febrero el 
establecimiento de un polvorín para 
almacenar 20 cajas de dinamita o 

la cantidad equivalente de otros ex
plosivos, en el paraje nombrado 
tierras del Monte de San Isidro, a la 
derecha de la carretera de Adanero 
a Gijón, en el rumbo 0-42,20-S y a 
una distancia de 265 metros de la 
esquina Nordeste de la casilla de 
peones camineros, Ayuntamiento de 
León. 

Lo que en cumplimiento del ar

tículo 137 del Reglamento de Explo
sivos vigente, se hace público ]tóra 
que las personas que se consideren 
perjudicadas con el estableciiniení0 
del polvorín, presenten sus protestas 
o reclamaciones en el Gobierno civil' 
en el término de veinte días, a partir 
de la fecha de este anuncio. 

León, 24 de Marzo de 1 9 3 » ^ ' 
Ingeniero Jefe, Fidel Jadraque, 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA DE LEON 2.a QUINCENA SEL MES DE FEBRERO DE 1933 

ESI ADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Viruela 
Pulmonía contag-iosa 

PARTIDO 

León. 
Idem . 

PUEBLO 

Santovenia 
Santa Marina del Rey. 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina, 
Cerda 

17 
29 

se 
r a « 

Ü 

9 
24 

León 9 de Marzo de 1933.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEON 

ANUNCIO 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
oficial y pública en automóvil, entre 
las oficinas del ramo de La Bañeza y 
su estación férrea, por el término de 
cuatro años, bajo el tipo de 2.250 pe
setas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta Principal y en la estafeta de La 
Bañeza, con arreglo a lo prevenido 
en el capitulo 1.°, artículo 2.° del Re
glamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte que 
se admitirán las proposiciones que 
se presenten, en papel timbrado de 
6.a clase, en esta Administración 
principal y estafeta de La Bañeza, 
previo cumplimiento de lo dispuesto 
eti la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el 13 de Abi •11 próximo, a las 
diecisiete horas, y que la apertura de 
Pliegos tendrá lugar en esta Admi-
^stración principal, ante el Jefe de 
la misma, el día 18 del mismo mes, 
a las once horas. 

León, 27 de Marzo de 1933.—El 
Administrador principal, Luis Alca
lá Fuentes. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. T., naturál de . . . . , 

leci110 de , se obliga a desempe-
nar la conducción diaria del correo. 

en automóvil entre la oficina del 
ramo de La Bañeza y su estación 
férrea y viceversa, por el precio de 
. . . . pesetas . . . . céntimos anuales, 
(en letra) y demás condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella y por 

] separado la carta de pago que acredi-
¡ ta haber deposito en la cantidad 
de 450 pesetas y la cédula personal. 

(Fecha y firma del interesado) 

prona üb L e ó n ; 
Transportes públicos por carretera | 

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de los vehículos que rea- ; 
lizan servicios de las clases C y D , ! 
que se han recibido, remitidas por la 

I Dirección general de Ferrocarriles, 
i Tranvías y Transportes por carrete-
ra, las tarjetas correspondientes a di- , 
chos servicios para el año 1933. 

La tarjeta de la clase C deberán lie- , 
varia todos los vehículos que matri- [ 
cu lados para servicios urbanos y cu-
ya capacidad no exceda de la usual 
en los que presten servicio corriente • 
de taxis en las poblaciones, realicen | 
servicios libres de viajeros sin suje-! 
ción a itinerario ni horario previa-1 
mente determinados fuera de la po-; 
bláción. 

La tarjeta de laclase D deberán lle
varla todos los camiones que se dedi
quen al servicio público de transpor
te de mercancías sin suieción a itine-
rario til horario. 

Se da un plazo de quince días con
tados a partir di i la fecha de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que to
dos los dueños de taxis y camiones 
adquieran la correspondiente tarjeta 
en la Jefatura de Ob^as Públicas, pa
sado dicho plazo serán denunciados 
cada vez que sean sorprendidos ha
ciendo servicio sin la tarjeta expre
sada. 

León. 17 de Marzo de 1933.—El In
geniero Jefe accidental. Pío Cela. 

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRÁULICOS DEL DUERO 

Elecciones para constituir las Juntas 
locales de regantes 

Esta Delegación recurdae con todo 
interés a los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas vecinales y administrati
vas. Presidentes de lae Comunidades 
de regantes y demás autoridades y 
entidades afectadas por el problema, 
que el domingo 2 de Abril del co
rriente año, deberán celebrarse en 
todo el territorio de la Cuenca del 
Duero, las elecciones para miembros 
de las Juntas locales de regantes, 
conforme al Reglamento e instruc
ciones que fueron oportunamente 
publicados y a los cuales se ha pro
curado dar la mayor difusión, 

Inmedialamente de finalizado el 
escrutinio y levantada el acta se de
berá remitir un ejemplar certificado, 
con todos los documentos comple
mentarios que,se mencionan en el 
artículo 21 del Reglamento referido. 



i 
al Sr. Delegado de los servicios Hi
dráulicos del Duero, Valladolid. 

El escrutinio general se verificará 
en la Casa oficial de la Delegación 
(Muro 5 Valladolid) el domingo 9 de 
Abril, a las 10 de la mañana. El re
sultado definitivo de la elección se 
dará a conocer en los Boletines Ofi
ciales y en la Prensa de toda la Cuen
ca del Duero. 

Valladolid, 22 de Marzo de 1933.— 
Él delegado de los servicios Hidráu
licos del Duero, (ilegible). 

DIPUTACIÓN PROYINCIAL 
DE LEON 

COMISION GESTORA 
EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 

CELEBRADAS LOS DÍAS 5, 15 Y 28 DE 
DICIEMBRE DE 1932. 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño-
rés Miaja, Alvarez Coque, Martínez y 
Delgado, leída el acta de la anterior 
fué a p r o b a d a , adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar la distribución de fondos 
para atenciones provinciales del pre
sente mes y el balance las operacio
nes de contabilidad realizadas por la 
Intervención hasta el 30 de Noviem
bre último y que ambos de publi
quen en el BOLETÍN. 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales. 

Ordenar se proceda al arreglo de 
la instalación eléctrica en el edificio 
del Gobierno civil, dejando sobre la 
mesa un presupuesto de obras en el 
mismo. 

Desestimar la instancia de Nativi
dad Prieto, sobre concesión de un 
socorro de lactancia. 

Aprobar la entrada y salida de en
fermos pobres en el Hospital, de an
cianos en el asilo y de niños en las 
Residencias provinciales. 

Conceder permiso y dote para con
traer matrimonio a la ex asilada 
Baltasar Cordero. 

Desestimar la petición de Ricarda 
Blanco, que solicita un socorro de 
lactancia. 

Admitir en el Manicomio de Va
lladolid, al demente Ignacio César 
González. 

Dirigirse al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, rogándole informe con 
la brevedad posible, el expediente 

incoado para la conslrucción de un 
Hospital en los terrenos deHomina-
dos «Huerta del Parque.» 

Quedar enterada de una comuni
cación del Sr. Administrador de la 
Casa-Cuna de Ponferrada, partici
pando que ha quedado enterado el 
dueño del edificio que ocupa dicho 
centro, de la terminación del contra
to de arriendo desde primero de año. 

Ordenar se proceda a la construc
ción de los cimientos del puente so
bre el río Eria, en Manzaneda de 
Cabrera. 

Facultar al Sr. Presidente para 
que otorgue poder a favor de un Pro
curador en el partido de La Vecilla, i la petición de la oficina de informa-
y gestione rápidamente el asunto re-! ción del Patronato Nacional del Tu-
lacionado con el alcance del ex ! rismo, que presenta proyecto de.pre-

Mancomunida de Diputaciones que 
há de celebrarse el 9 del corriente. 

Aprobar un dictamen del Sr. Di
putado ponente de la Sección de 
Vías y Obras provinciales referente 
al plan de traspaso de carreteras y 
caminos vecinales de la Corporación 
al Estado y viceversa, 

Pasar a la Sección de Vías y Obras ! 
provinciales el proyecto del camino 
de La Ribera de Folgoso a Murías de 
Paredes, cuya segunda subasta ha 
quedado desierta, a fin de que pro
ceda a la reforma de precios para la 
nueva subasta. 

Desestimar lamentándolo mucho, 

Depositario Sr. García Rivas. 
Autorizar a D. Sinforiano Robles, 

para cortar unas matas en una finca 

supuesto para el sostenimiento de 
dicha oficina, solicitando subven
ción para la instalada en esta elu

de su propiedad, lindante con la ca- I dad. 
rretera de León a Boñar. 

Quedar enterada de la comunica-
Desestimar, lamentándose tam

bién, la instancia del Sr. Inspector 
i ción de la Jefatura de Obras públi- provincial de Veterinaria, en repre-
j cas, en la que expresa su conformi- sentación de la Junta de Fomento 
dad para que se construya el camino Pecuario, solicitando un local para 
de Vegamián a Reyero. los trabajos de la mencionada Junta. 

Aprobar la iniciación del expe- Aprobar un informe del Sr. Direc-
I diente sobre concesión de anticipos tor de Vías Obras provinciales refe-
para la construcción del- camino de rente a un acuerdo del Ayunta-

, Camponaraya a Hervededo y demás miento de Vega de Infanzones, rela-
í extremos del informe del Sr. Inge- clonado con el camino de la carre-
niero Director de Vías y Obras pro- tera de Adanero a Gijón a la de Vi-

i vinciales. llacastín a Vigo y que se refiere a la 
| Conceder u n mes de prórroga entrega de la cantidad de su parte 
para la terminación de las obras del obligatoria que ha de hacer efectiva 

; punte de Palazuelo, solicitada por el el día 6 del pR5ximo Enero. 
, contratista D. Marcelino de la Cruz. | Autorizar a la Sociedad «Minero 
i Aprobar el acta de recepción del Siderúrgica», para construir un paso 
! camino vecinal del kilómetro 54 de SUperior sobre el camino vecinal 
la carretera de Rionegro a la de León pr0yectado de Villiger a Orallo, 
aCaboalles a Torneros de Jamuz, baj0 las condiciones comprendida 
como asimismo la referente al cami-1 en e| dictamen técnico, 
no de Pandorado a Salce. 

Pasar a informe de la Delegación 
Autorizar a D. José Benjamín An

drés, para cortar árboles en una An
de Hacienda el expediente incoado ; ca de su propiedad, lindante con la 
para la concesión de un anticipo al j carretera provincial. 

! Ayuntamiento de Camponaraya,para 
I la construcción del camino de Her
vededo por la de Válgoma. 

Desestimar una petición de sub-

Aprobar un informe del Sr. Inge
niero Director de Vías y Obras pro
vinciales, referente a un acuerdo 
adoptado por la Corporación de 6 

vención presentada por los señores' de Octubre último y publicado en el 
Presidente y Secretario de la Asocia- \ BOLETÍN OFICIAL, relacionado con 
ción profesional de estudiantes de; caminoS> Cuya construcción estápa-
Gijón, por no haber consignación en rada y que Se publique también en 
presupuesto. el BOLELÍN. 

Delegar en el Sr. Presidente de la Comunicar al Sr. Juez municipal 
Diputación de Madrid, la represen- de esta ciudad en vista de un escrito 
tación de esta Corporación en la que ha remitido a la Diputación, 
reunión d e representantes de la , que el artículo 77 del pliego general 



(je condiciones para la construcción 
caminos vecinales, impide a la 

Diputación retener certificaciones de 
pago de las mencionadas obras. 

Comunicar a la Diputación de 
Valladolid, la conformidad de esta 
Corporación, con el precio de 3 pe
setas por estancia de los dementes a 
cargo de la provincia en aquel Ma
nicomio y que ha de regir desde 1.° 
de año. 

Aprobar el inventario general de 
los bienes y derechos de la provin
cia que presenta la Intervención de 
fondos provinciales. 

Designar al Sr. Miaja para que 
forme parte en concepto de Síndico 
del Consejo de regantes y usuarios | 
de fuerza hidráulica que habrá de | 
intervenir en el funcionamiento de 
la Mancomunidad Hidrográfica del 
Duero. 

Quedar enterada de una comuni
cación del Sr. Director interino de 
la Estación pecuaria de León, parti
cipando que accediendo a lo intere
sado por la Diputación, la Dirección 
general de Ganadería, ha dispuesto 
gue el personal eventual de dicha 
Granja, comprendido en una rela
ción que envía, pase destinado a 
plantilla y significar a la menciona
da Dirección general la complacen
cia de la Comisión, por haber sido 
atendidos sus ruegos. 

Conceder al Ateneo obrero de 
León, una subvención, cuya cuantía 
señalará la Comisión de presupues
tos, la que también fijará la que ha 
de concederse a los Coros Leoneses. 

Pasar a conocimiento del Sr. In
geniero Director de Vías y Obras 
provinciales una comunicación del 
Sr. Presidente del Jurado Mixto de 
Transportes mecánicos de León, re
lacionada con el despido de obreros 
mecánicos de Vías y Obras provin
ciales. 

Autorizar al Director de la Banda 
de música de la Residencia provin
cial de niños de esta ciudad, para 
distribuir con arreglo a los mereci
mientos de cada uno los 0,50 pesetas 
diarios consignados en presupuesto, 
con destino a los asilados que for
jan parte de dicha Banda. 

Pasar a informe de ios Letrados 
de la Corporación el expediente re-
jacionado con varias plazas de ca-
Ĵ tas y dependientes de la Imprenta 
Provincial, reclamándole del Tribu-
11al contencioso-administrativo, a fin 

de resolver las instancias del señor 
Presidente del Gremio de Artes Grá
ficas y de D. Pelayo y D. Julián 
Presa. 

Pasar a informe del Sr. Oficial 
Mayor Letrado de la Corporación, 
una instancia de D. Martín Rodrí
guez. 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
una comunicación del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, 
relacionada con el destino a esta 
ciudad, de una compañía de Guar
dias de Asalto. 

Autorizar al Sr. Diputado ponente 
de la Imprenta provincial, para que 
con objeto de activar la impresión 
de las listas electorales, disponga el 
empleo de horas extraordinarias. 

Conceder licencia al Secretario-
Contador de la Residencia provin
cial de ñiños de Astorga. 

Señalar para celebrar sesión el día 
15 del corriente, a las once de la 
mañana. 

Despachados algunos asuntos de 
trámite y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

Sesión del día 15 de Diciembre 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño
res Miaja, Alvarez Coque, Lobo, Mar
tínez, Delgado y ^Pérez Casal, fué 
aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes; 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y el padrón de cédulas per
sonales de Encinedo. 

Aprobar liquidaciones de cédulas 
de varios Ayuntamientos, correspon
dientes al año 1931. 

Anunciar concurso para suminis
tro de féretros y conducción de ca
dáveres de enfermos pobres falleci
dos en el Hospital y cuyas estancias 
sean de cuenta de la provincia y de 
conducción de cadáveres proceden
tes de la Residencia provincial de 
niños de León. 

Transmitir al Patronato del Hos
pital una queja formulada por el 
Sr. Alcalde de León, acordándose 
algunas aclaraciones referentes al 
ingreso de enfermos. 

Admitir en el Manicomio de Va
lladolid a Carmen Paz, ordenando se 
carguen a cuenta de la Diputación 
de La Coruña, el importe de las es
tancias y traslado de la demente, 
por ser natural de aquella provincia. 

Abonar los socorros de lactancia 
que se acuerden en lo sucesivo, has
ta la terminación del ejercicio a que 
correspondan. 

Gestionar de la Diputación de Za
mora, que se haga cargo del importe 
de las estancias del demente José 
Arias Alonso, natural de aquella pro
vincia. 

Abonar a partir del 14 de Noviem
bre del año anterior, las estancias 
que devengue en la Leprosería de 
Fontiles, el enfermo Generoso Ca
rrera. 

Aprobar la entrada y salida de 
pobres en los establecimientos be
néficos a cargo de la provincia. 

Enviar un donativo a la Junta 
provincial de Beneficencia de Ma
drid, para obsequiar en las próxi
mas fiestas de Navidad, a dos acogi
dos, naturales de esta provincia. 

Quedar enterada de una comuni
cación del Sr. Intendente de la octa
va División, participando h a b e r 
designado a un Teniente para asis
tir a las sesiones en que se fije el 
precio medio de los artículos de su
ministros militares. 

No acceder a la propuesta de la 
Inspección de 1.a Enseñanza, de que 
se autorice a los niños de la Resi
dencia provincial de León, para que 
asistan a las escuelas nacionales que 
funcionan en la capital. 

Dirigirse al Sr. Director de 1.a En
señanza, en el sentido de que sean 
nacionalizadas las escuelas de la Re
sidencia provincial de niños. 

Desestimar con sentimiento por 
no existir consignación en presu
puesto, la petición de subvención 
que hace la Unión de Municipios es
pañoles para la creación de una es
cuela de Administración local. 

Devolver al adjudicatario el pro
yecto de camino vecinal de la ca
rretera de Madrid a la de La Coru
ña a Viforcos, para que haga las 
correcciones que indica la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia. 

Poner en conocimiento de los pue
blos interesados en la construcción 
de caminos, instrucciones relaciona
das con las normas de contratación 
y construcción de obras públicas 
provinciales. 

Aprobar un informe del Sr. Inge
niero Director de Vías y Obras pro
vinciales referente a la construcción 
del camino de la carretera de Ada-
nero a Gijón a la de Villacastín a 
Vigo. 
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Aprobar asimismo otro informe acceder a lo que solicita en el mo-

reíerente al camino de referencia, 
en lo que se refiere al trozo tercero. 

Aprobar asimismo las mociones 
referentes a los caminos vecinales 
de Magaz de Abajo a la carretera de 
Madrid a La Coruña y del Burgo a 
Villamizar, anunciando a subasta 
por lo que se refiere a este último, 
las obras que faltan para la termina
ción del mismo. 

Facultar al Sr. Presidente para 
que de acuerdo con el de transpor
tes mecánicos, resuelvan el asunto 
referente a la reducción del perso
nal de maquinaria de la Sección de 
Vías y Obras provinciales. 

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal de Villager a Orallo, comu
nicándolo a las entidades peticiona
rias, a los efectos del acuerdo pro
vincial de 6 de Octubre último. 

Remitir a informe de la Delega
ción de Hacienda el emitido por la 
Dirección de Vías y Obras provin
ciales, sobre concesión de anticipos 
para construcción de caminos a los 
Ayuntamientos de Onzonilla y Vega 
de Infanzones. 

Pasar a informe del Sr. Ingeniero 
Director de Vías y Obras provincia
les tres proposiciones presentadas al 
concurso para la adquisición de una 
máquina sumadora. 

Designar al Diputado gestor don 

mentó de discutir los presupuestos, 
la petición de mejoras formulada 
por la Asocición de funcionarios 
provinciales y de no serlo, para 
cuando se publiquen el nuevo Esta
tuto y régimen provincial. 

Declarar en situación de exceden
cia forzosa con las dos terceras par
tes del sueldo, a los Sres. Aministra-
dor y Médico de la Casa-Cuna de 
Ponferrada, recientemente suprimi
da, D. Ramón Rodríguez y D. Anto
nio López, respectivamente. 

Autorizar a la Presidencia para 
que prosiga las gestiones entabladas 
con motivo de la instalación de 
guardias de asalto en esta ciudad. 

Quedar enterada de una comuni
cación de la Dirección general de 
Ganadería, referente al pago del ga
nado vacuno que pasa a 'ser propie
dad del referido Centro. 

Conceder licencia a tres funciona
rios administrativos. 

Supender de momento las tres 
plazas de Celadores, con destino a la 
Residencia provincial de niños de 
León, teniendo en cuenta las mu
chas atenciones que pesan sobre la 
Caja provincial. 

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal de Santibáñez a Labaniego, 
no entrando en vigor el acuerdo has
ta que la Jefatura de Obras públicas 

Dalmacio Lobo, para que estudie preste su conformidad a la hoja de 
las proposiciones presentadas al con-! datos fundamentales, 
curso para la confección de unifor-1 Aprobar una propuesta del Regen-
mes a los subalternos provinciales, i te de la Imprenta provincial, refe-

Resolver una instancia de D. Be-1 rente a la confección de lisias elec-
nito Izquierdo, sobre presentación | torales 
de documentos para optar al concur
so de provisión de la piaza de Inge
niero Director de la Sección de Vías 
y Obras provinciales. 

Desestimar una instancia presen
tada por el Sr. Presidente del Gre
mio de Artes Gráficas, relacionada 
con la provisión de plazas de depen
dientes de la Imprenta provincial. 

Desestimar la de D. Julián y don 
Pelayo Presa, relacionada con el 
mismo asunto. 

Acumular al sueldo las gratifica
ciones que disfrutan varios depen
dientes provinciales, toda vez que la 
unificación no lleva consigo aumen
to alguno al presupuesto. 

Conceder a D. Julián y D, Pelayo 
Presa, el anticipo de dos mensuali
dades que solicitan. 

Tener en cuenta por si es posible 

Solicitar de la Superioridad auto
rización para separarse la Diputa
ción provincial de la Mancomuni
dad de las del régimen común, por 
lo que se refiere a la construcción 
de caminos vecinales. 

Señalar para celebrar sesión el 
día 28 del corriente, a las once. 

Despachados varios asuntos de 
trámite y de orden interior, se le
vantó la sesión. 

Sesión del día 28 de Diciembre 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño
res Alvarez Coque, Martínez, Lobo 
Pérez Casal y Delgado, leída el acta 
de la anterior fué aprobada con al
gunas aclaraciones del Sr. Alvarez 
Coque. 

Entra en el salón ei Sr. Teniente 
delegado del Sr. Jefe Administrativo-
de la región. 

La Comisión gestora acuerda fijar 
el precio medio de los artículos de 
suministros militares durante el pre
sente mes. 

Se retira el Sr. Teniente de Inten
dencia del Salón. 

A continuación se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y presupuestos de obras. 

Aprobar padrones de cédulas per
sonales. 

Resolver las reclamaciones de cé
dulas de D. Tomás Lorenzana, doña 
Engracia González, D. César Pérez, 
D. Victoriano Cordero, D. Alfonso 
Eguiguren, D. Benjamín Carbajosa, 
D. Joaquín Juárez y D. Joaquín Ló
pez Novoa, todos vecinos de esta 
ciudad. 

Prorrogar el plazo para la cobran
za de cédulas en la capital, hasta el 
10 de Febrero próximo. 

Dirigirse al mencionado Ayunta-
mientamiento a fin de que en la con
fección del padrón para 1933, se sub
sanen algunos errores referentes a 
cédulas de jornaleros. 

Facultar a los Sres. Presidente e 
Interventor, para resolver el concur
so anunciado para la conducción de 
cadáveres de la Residencia provin
cial de niños de León y conducción 
cadáveres y suministro de féretros a 
los del Hospital de San Antonio 
Abad, por cuenta de la provincia. 

Trasladar al Manicomio de Valla-
dolid, al demente Manuel López, (pie 
se halla en el de Vizcaya. 

Admitir en un Manicomio a los 
dementes Eulalia González y Agus
tín García Pérez. 

Quedar enterada y raíificar la en
trada y salida de enfermos y niños 
pobres en el Hospital y UesidenCia 
provincial de niños respectivamente. 

Desestimar una instancia de doña 
Ascensión Zotes, vecina de Villaque-
jida, en que solicita abone la Dipu
tación el aumento del precio de es
tancias en el Manicomio de un hijo 
suyo. 

Dar por concluso por no habei'se 
recibido los documentos reclama
dos, un expediente de petición de 
socorro incoado por la Junta admK 
nistrativa de Villómar. 

Expresar el agradecimiento de la 
Corporación al Excmo. Sr. Presiden--



te de la República, por li a 1) e r 
aumentado en 250 pesetas la cartilla 
^abierta a nombre de la expósita de 
esta Residencia provincial, Victori-
na Blanco. 

Trasladar al Sr. Presidenle del Ju
rado mixto de Higiene, una comu
nicación de la Dirección de la Resi
dencia provincial de niños de esta 
ciudad, referente a la jornada legal 
de trabajo de la Matrona de la casa 
de maternidad. 

Aprobar una moción del Sr. Se
cretario, relacionada con la asisten
cia a la oficina. 

Resolver el concurso para adqui
sición de una máquina sumadora, 
adquiriéndose la máquina «Suns-
trand», por ser las más ventajosa. 

Desestimar una instancia de don 
Olegario J. Fernández, en la que so
licita se conceda a su hijo la pensión 
para cursar estudios de música, toda 
vez que la beca correspondiente está 
ya provista. 

Pasar al turno de obras subven
cionadas el expediente del camino 
de Torrebarrio a la carretera de La 
Magdalena a Belmente. 

Aprobar un dictamen del Sr. In
geniero Director de Vías y Obras 
provinciales relacionado con el ex
pediente d e construcción de un 
puente en Santibáñez de la Isla. 

Aprobar otra propuesta de la Di
rección de Vías y Obras provincia
les, relacionada con la construcción 
del camino de Valporquero a Fel-
mín. 

Quedar enterada de una comuni
cación de la Diputación de Falencia, 
referente a la subvención consigna
da para. ejecución de caminos y 
mostrar la conformidad de ésta con 
las gestiones realizadás por la de 
aquella capital. 

Desestimar con sentimiento por no 
haber consignación en presupuesto, 
la petición de arreglo de los calabo
zos del Gobierno civil e instalación 
de un teléfono. 

Aprobar un informe del Sr. Inge
niero Director de Vías y Obras pro
vinciales, referente a una instancia 
de varios vecinos de Villafruela y 
Moral del Condado, que solicitan se 
ejecuten obras en un camino. 

Aprobar condicionándolo a la 
Conformidad de la Jefatura de Obras 
públicas, el proyecto del camino de 
Rodanillo a Noceda. 
. Aprobar también el informe de 

dicha Sección, referente a un oficio 
del Alcalde de Castrocontrigo, refe
rente a un camino vecinal. 

Devolver a la Sección de Vías y 
Obras, para que lo incluya en turno, 
el presupuesto de gastos para el es
tudio del camino de Santa María a 
Villanueva del Arbol. 

Manifestar al Ayuntamiento de 
Campo de Caso, que el proyecto del 
camino de Coíiñal a Isoba, se elevó 
a la Superioridad por lo que su cons
trucción queda pendiente de la re
solución que recaiga. 

Remitir a informe de la Jefatura 
de Obras públicas, el proyecto re
formado del camino de la carretera 
de Villanueva del Campo a Caba-
ñas. 

Manifestar al Presidente de la Jun
ta administrativa del pueblo de Iza-
gre, que su anticipo reintegrable no 
puede serle entregado hasta que sea 
aprobada la liquidación de las obras 
del camino a que se refiere. 

Comunicar al Alcalde de Puente 
Domingo Flórez, la imposibilidad 
de conceder por ahora, la subven
ción de 40.000 pesetas que solicita, 
para la construcción de un puente 
sobre el río Sil. 

Desestimar una instancia de la 
Junta administrativa de Morilla, so
licitando se dé comienzo a la cons
trucción de un camino. 

Aprobar un informe del Negocia
do correspondiente de Secretaría, 
sobre adquisición de datos referen
tes a telégrafo y teléfono de varios 
pueblos. 

Quedar enterada y cumplir la re
solución del Ministerio de Obras pú
blicas, sobre la forma que habrán de 
hacerse los estudios y redacción de 
proyectos de caminos vecinales, de 
menos de 5 kilómetros de longitud. 

Aprobar el presupuesto y contrato 
de destajo para el arreglo del camino 
del Egido. 

Pasar al turno de obras subven
cionadas con fondos provinciales, la 
petición de construcción de un puen
te sobre el río Porma, en término de 
Armada. 

Comunicar al Sr. Director del Hos
picio de Astorga, que dé las facili
dades posible para que el Sr. Ins
pector de 1.a Enseñanza, realice las 

¡ visitas a las escuelas de dicho Cen
tro, sin perjuicio de las atribuciones 

I de aquél, en relación con la Dipu-
ción. 

Desestimar las peticiones de doña 
Filomena Llamas y D.a Carmen Me-
néndez, solicitando aumento de pen
sión. 

Desestimar la petición de exceden
cia solicitada por el Guarda jurado 
de la Granja Agropecuaria provin
cial, que ha sido cedida al Estado. 

Adjudicar en vista del concurso 
anunciado a D. Restituto de Paz, la 
confección de uniformes para los 
subalternos provinciales y la d e 
abrigos para dichos dependientes, a 
D. Santos de la Fuente. 

Dejar sobre la mesa para estudio 
las instancias presentadas al concur
so para la provisión de la plaza de 
Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales. . 

Dejar sobre la mesa un presupues
to y una factura referente a obras en 
el Gobierno civil. 

Desestimar una instancia del Di
rector de la Banda de música de la 
Residencia provincial de niños de 
León, solicitando una gratificación. 

Facultar a los Sres. Inspector y 
Regente de la Imprenta provincial, 
para que propongan el precio a que 
han de enajenarse a particulares, los 
ejemplares de las listas electorales. 

Dejar sobre la mesa una instancia 
de dos músicos de la Banda provin
cial, solicitando se les adjudiquen en 
propiedad las plazas que desempe
ñan. 

Fuera del orden del día, se da 
cuenta de un informe del Sr. Presi
dente de la Diputación y del de la 
segunda agrupación de Jurados mix
tos de trabajo, proponiendo que el 
despido de obreros mecánicos de 
la Sección de Vías y Obras provin
ciales, que no sean necesarios, se 
haga empezando por los más mo
dernos, acordándose así. 

Se faculta al Sr. Presidente para 
que fije y entregue la cantidad con 
que ha de contribuir esta Diputación 
a la suscripción abierta, para los 
parados. 

Trasladar al Hospital de San An
tonio Abad, una queja formulada 
por el Sr. Pérez Casal, referente a un 
enfermo. 

Autorizar al Sr. Director de la Re
sidencia provincial de niños d é 
León, para que designe un herrero 
que se encargue como temporero de 
los trabajos en dicho Establecimien
to y de dar alguna enseñanza a los 
.acogidos. 



El Sr. Alvarez Coque, hace algn- de Abril, ambos inclusive, la oportu
nas observaciones referentes al Re- na relación jurada de alta acompa-
glamento de la Casa de Maternidad, ñando a la vez la correspondiente 
a fin de que desaparezcan ciertas carta de pago de derechos reales que 
desigualdades que dice alli existen, justifique el pago por la traslación de 

Señalar para celebrar sesión el día dominio, sin cuyo requisito no serán 
11 de Enero, a las once de la maña- admitidas, 
na. - » 

Despachados algunos asuntos de ! Igualmente se halla de manifiesto 
trámite y orden interior, se levantó al público por término de diez días 
la sesión. 1 en la Secretaría de este Ayuntamien-

León, 30 de Enero de 1933.—El to el padrón de cédulas personales 
Secretario, José Peláez.—V.0 B.0: E l , de este Ayuntamiento para oir re-
Presidente, C. S. de la Calzada. 

IMnísIrasíón « i p a l 
clamaciones. 

Lucillo, 19 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Angel Rodera. 

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de Vegaquemada 

Villagatón Para la Junta pericial de este Ayun-
Habiéndose presentado por el veci- tamiento pueda proceder a la confec-

no de Nistoso, de la comprensión de ción del apéndice al amillaramiento 
este Ayuntamiento, D. Gregorio Mar- que ha de servir de base al reparto 
nez, so l ic i tud a la Corporación de la contribución territorial para 
que tengo el honor presidir pidien 1934, se hace preciso que aquellos 
do la adjudicación a su favor de contribuyentes que haya suñrdo al-
dos pedazos de terreno existentes en teración en su riqueza, presenten en 
dicho Nistoso lindantes con la casa la Secretaría municipal en el plazo 
que habita, previo pago de su impor- de 15 días relaciones de las altéra
te y formalidades legales, cuyos sola- clones sufridas reintegradas con arre
res son propiedad del Municipio, so- glo a la Ley del Timbre acompañada 
brantes de la vía pública, los cuales del documento que acredite tener sa-
miden 24 y 30 metros respectivamen- tisfecho el pago derechos reales a la 
te y que han sido tasados en doce pe- Hacienda, 
setas y cincuenta céntimos, i Vegaquemada, a 15 de Marzo de 

Se hace público por el plazo de 1933.—El Alcalde, Maximino Rodrí-
quince días a los efectos de oír recia- guez. 
maciones respecto a su adjudicación ~ : 7 , 
y tasación, advirtiendo que transen- 1 Ayuntamiento de 
rrido el expresado plazo no se admi-1 0 , La Baneza^ 
tirá ninguna \ SegU11 me participan Rosendo Ote-
' Vlllagatóñ 25 de Marzo de 1933 - r0 ? Miguel Santos vecinos de Huer-
El Alcalde, Isidro Coello. & de Garaballes' dlchos senores el 

' día 7 de Febrero último y en la ca-
Ayuntamiento de | rretera de Madrid .a la Goruña' 611 

^ ÜCi-̂ 0 este término municipal, encontraron 
Terminada la rectificación anualí mia rueda CTPletamente e(IUÍPada 

del padrón de habitantes, queda ex- al pareCey de ^ f 1 1 0 » auto?OVlJ' 
puesta al público en la parte interior CUya rUeda Se ,halla dePos;tada .en 
de la casa consistorial por espacio esta cludad a disposición de quien 

de quince días para oir reclamacio- , acfdf ^ ^ u j m o . 
La Banena, 20 de Marzo de 1933.— 

El Alcalde, Juan Espeso González. 

yentes que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas presentarán las rela
ciones de altas y bajas en el plazo de 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, debiendo justificar 
haber pagado los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, como tampoco los que se pre
senten fuera del citado plazo, por la 
premura de plazo para su formación 
del referido documento. 

Villamandos, 25 de Marzo de 1933. 
—El Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Debiendo proceder este Ayunta-
ento a la confección del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica 
del año actual, se hace saber a los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pueden 
presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante quince días 
los documentos acreditativos de tales 
alteraciones en los cuales conste 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, como tampoco 
serán admitidos los que se presenten 
fuera del plazo señalado. 

Rabanal del Camino, 25 de Marzo 
de 1933.—El Alcalde, Felipe Fernán
dez. 

nes. 

Para que la Junta pericial de este Ayuntamiento de 
Ayuntamiento proceda a la confec- Villamandos 
ción del apéndice al amillaramiento Para que la Junta pericial de este 
que ha de servir de base al repartí- término municipal pueda procederá 
miento de rústica del año 1934, todo la confección del apéndice al amilla-
el que haya sufrido alteración en la ramiento que ha de servir de base 
riqueza rústica deberá presentar en para la formación del repartimiento nuel Celada, 
la Secretaría de este Ayuntamiento, de la contribución rústica para el 
.desde el día primero hasta el quince próximo año de 1934, los contribu-

Ayuntamiento de 
Candín 

Rectificada la lista de pobres de 
este municipio para la asistencia 
Médico-farmacéutica gratuita que ha 
de regir durante el año actual, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días para oir re
clamaciones. 

Candín, 24 de Marzo de 1933.-E1 
Alcalde, Serafín Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Confeccionado el apéndice de rec
tificación de 1932 al padrón munici
pal de habitantes de 1930, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por ter
mino de quince días, a los efectos de 
examen y oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo no se atenderá ningu#| 

Santiagomillas, 27 de Marzo de 
1933.-E1 Presidente de la C.de G., Ma-

Imp. de la Diputación provincial 


